
NII^. 147.-VIERNES 22 DE JU;V'IO DE 1906

^r^U^II^,^
Artículo 1.° Las leves obligarán en Ia Península, islas

Ba1ea_res y Canarias, á los veinte días de su promulgación ^
ai en ellas uo se dispusiesP otra_ cosa. Se entiende hecha :
la pramulgación el día en que termina la inserción de la ^
ley en la paceta oficial.

Art. 2: La ignorancia de ]as leyes no eaéúsa de sn
cnmpl'zmiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
diapusieren lo contrario.^-(CGdigo civil vigente).

Reu? decrEto é Inatreccción c,',e 24 cle Enero de 1905.^-
Artículo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
lea abonarán, en primer término, al \'otario G Notarios que
antoricen las snbastas, los derechos por ^llos devenaados y
loa auplementoai adelantados por los miamos, así como los
derechos de inserciSn de los anuncios eu los peri^idieos ofi-
oiales, cuidanclo de reintegrarse del remataute, si lo hubie
re, del importe total ite los ref^^ridos g•astos, de cuyo car-
go son, c;on arreglo á. li^ <lispuesto en la regla S." del art. 8°

Y.^;'i'^ OFtGi^it,..

Fr^si^; r^^ ^ci ^R^^^^^^^e ^^ ^ ► ^Í^^^.^^n
^: : ^• ^ .

{(^aceta del día 20 de Junio.)

ES, M!!1. el REY Don A'fonso Y'II y

la ftEI^A Doiia Victariñ Eugsnia (que

Dios guardo), continúan sin novedad

en su importante salud.

Del miEmo beneficio disfrutan to-

das las demás personas de la Augus-

ta Seal Familia.

^I^^^T^i^^ ^i^ F^^í^.^i^^

ItEA.LFS ÓBDENES CIRCULARES

Ilmo. Sr.: En virtud de lo preveni-
do en el Real decreto de f©cha 28 de
Mayo último, por el que so crea el Ins
tituto Superior de Agricultura, Iu •
clustria y Comercio, y á fin do efec•

t^ar con la brevedad pos'b!e la desig •
nación de los tres individuos de las
Cámaras de Comercio que han de os
tentar su representación en el referi•
do Instituto;

8. l^t. el REY (Q. D. G.) ha tenido á
bien diaponer que en el plazo de vein-
te días, contados desde la aparicidn
en la Gaceta de Madrid de esta diapo-
eición,los Presidentes de dichaeCáma-
ras se pongan de a^uerdo con el del
Instituto Superior mancionado para
que por el medio que este último juz-
gue ccnveniente se dé cump!imiento
á to preceptuado en ol apartado 2.°
del artículo 6.° del Reat decreto cita•
do de 28 de Mayo.

De Real ord^n lo comunico á V. I.

SUSCRIPCIÓN PAP,TICUTAR

ADVaxTSVCU.-Conforme con 1:. condición 4.' d:l
pliego que ha serriclo cle j,:^se para la^ ^ubasta, no so in-
aertará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia ds
parte siu que abonon los intHresados e:l importe de su pn-
lilieczciGu, ti l;aranticeu ei p^igo, á razóu iie ZG céutini^^s
por lincá ú parte de ella, ^y Jc^ veuta de LúiucroY aucltos á
40 céntimos.

Eh CÓEDGDA Pesetaa. FIIEHA DE CÓItDOBA Pe9etas.

Un mes. .... 3
Trimestre.. . . . 8 25
Seis meses. ... 16 50
Un año. .... 33

Ĵ ^•

Franqueo ^

concertado ^

Las leres, Grdenes y auunrios que se manden publi^•ar en
los Boletincs o^i.cúalea sa hau de remitir al Jefe política•
respectivo, por cuyo conduc;to se pasarán á los editores de^
los meucionados periódicos.

IIn mes. . . 4 ^
(Ordenes de 2 de Abril, de 3 p 21 de Octnbre de 1854.)

Trimestro. . 11 2ó Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha
Seis nieses. . 2Z 50 i responsabilidad, de conserv.^r los números de esto L'oi:;-
li n aŭo. . . 45 TT*!, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve^ •

rificarse al final de cada año.
Nícmero at^,elto, 40 céntimoa de peteta.

publica tcdoa los díaa" ^:zcepto los dom:ngosz. ^

^

NOTA I141POI3,TANTE.-Inmediatamente qoe los se-
lores ^iicalde; y`^ecr^^tarios reeibuu este Bor.^;z^rx dispon-
drán que se hje uu ejeinplar en el sitio de costumbre, úon
de perm»necErá hasta el recibo del ní^mero siguiente.

; para su conocimiento y demáa efec-
^ tos. Dics guarde á V. I. muchos añoa.
'^ Macirid 15 do Junio de 1908.-(^asset.

` Sr. Pr^.sidente d9 la. C`ámarc^ de Co ^
: mercio de.....

. Iimo. Sr.: rn virtud da lo pr^veni-
`^o en al Raal decreto de fecha 28 de

^I:^yo ú.timo, pcr el que se crea ei
: Inatituto 3uperior de Agricuitura, In•
^ dustria y Comercio, y á firl de efoc-

tuar con la bravedad posibie ]a desig •
nación do loa tres individuos de lae

^ Cámaras wgrícolas que han de osten-
^ tar su representación en el referido

Instituto;
S. M. el REY (Q. D. G.) ha tenido á

bien disponer que en el plazo de vein-
te días, contado:^ desde la aparición
cn ia Gaceta de Madrid de esta dis-
posición, los Presidentes de dichas
(`ámaras se pongan de acuerdo con
el del Instituto Superior mancionado
para quo por el medio que el ú'timo
justifiqae conveniente se dé cumpli-
miento á lo preceptuado en el aparta•
do 2.° dol art. F^.° dei Raal decrato ci-
tado de 28 de 11layo.

L'e Real orden se lo comuníco á
V. I. para su conocimiento y demás
efectos. Dios guarde á V. I. muchos
ailos. Madrid ld de Jnnio de 1906.-
Gasset.
Sr. Presidente de la Cámara Agrico-

la de.....
(11Gaceta„ del dia 19 de Jnnio.)

tas anuates, ^a cual ha de proveerae
po: traslación, conforme á lo dispues
to en los Reales docretos de 8 de ^ia-
vc de 19U3 y 31 de 3ulio ^a 1904 y
Real orden de esta fc;c'na.

Los Catedráticos numerarios de
Institutos que deseen ser• trasladadoa
á la miema podrán so:icitaria en el
plazo ; mprorrogab,e da veinte diua,
á cantar deede la publicacióu de ost©
anuncio en la Gaceta de 11Tadrid.

Sólo pueden aspirar á dicha Cáte-
dra los Profasores que desempeiien ó
hayan aeaompeñado en propiedad
otra de igual asignatura y taugan el
titu'o c^eutífico qu© e$ige la vacante
y el profesiooal que les eorresponda.

Los Catedrúticoa elevarán sus soli-
citudes, acompailadas de ]a hoja de
servicios, ú esta Subsecretaria, por
conducto y con informe del defe del
establecimiento en que sirvan. ^

Este anuncio se publicará en los
Boletines o^ciales de las provincias y
por medio de edicto3 en todos los es•
tablecimientos públicos de enseíianza
de la Nación; lo cual se advierte pa-
ra que las Autoridades reapectívas
dispongan que asi se verifique desde
luego, sin más aviao que el preaente.

^ladrid 13 de Junio de 1906.-E1
Subsecretario, Rosales.

("(^aceta„ del d{a 19 de Junio.)

s1 `^-

^ŝ R^áCl^^.

^obie^^no civil

^j:^fsterie de lustrucc4flu pGblica
Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante en el Iastituto de
León )a Cátedra de Lengus franceaa,
dotada con el sueldo de 3.000 peae-

DE LA

D^ ^

^i^UVi^IiCIA 1E311^ ^ORLUBA

Circular núna. 17^>i

^ Elaeñor Vicepresidente de la Co•^
j misid:e proviucial, con fecha 12 del
_i actual, recibido en este Gob:ern^ en

el dia de Ia fecha, me comunica el
; acuerdo siguiente:
^ ^La Com^sión provincial hr^ visto,
^ en su ncsióu áei 3í^i 8 del corriente,
ĉ el egpediante general relat^vo ú la
^ eleccióa de Concejaies para la reno-
; vaciou del Ayuntamieuto de Luque,
; veríficada el 2y del paeado mes dea
; Abtil, con o^otico de haber sido de-
^ clarada nula la elacción qua-se cele•

bró en 12 do Noviembre del pasado
k año de 1905, asi como también ha
^ egaminado laa reclamaciones formu-

Jadas contra la vaiidez de la última
e!ección celebrada; y

Resultando qua convocada la mis-

ffia en ©1 BOLETIN OFICIAL de la pr0-

vincia, núm. 87, correopondiente al

dia 11 dol pró^imo ptaeado mes de
^ Abril para el dia 29 de dicho mes, pre-
^ vios los trámites legales, se colebró

la Junta municipal del Censo eiecto-
ral en los dias 22 y 23, por no haber-

^ se podido terminar en las horas re-
^ glamentarias del primero de los cita-

dos y haberse señalado para la con-
^ clusíón 01 siguiente, dando de ello

^ cuenta al seflor Gobernador civil de
^ la provincia:
^ Reauttando que la egpresada Jun.

ta, llegada la hora oportuna de eza^
^ minar las solicitudes y propueatas de

candidatos para el efecto de uombra-
miento de interveatores, despube de
varias de esas solicítudes y propues-
tas que fueron admitidas, se presentb
una firmada por 92 eiectores del tér-
mino municipal, pidiendo se procla-
mara candidato á don Antonio Pla-
aencia Dominguez, puesto qu© ei nú-
mero de firmantes escedía de la vi-
géaima parte del de electores de am-
bos distritos, y después de discutida

^ esta propueata, se acordó, por maso•
^ ria, no admitir^a, fundándose en que
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2 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIá DE CORDOBA

los firmantes partenecian á dos dis- Ayuntamiento los ConcejalesD. Fran . cuyo requisito se cumplib en las que
tintos distr;tos y no se ójaba por cuál . cisco Jiménez Arrebola y don Rafael • fueron rechazadas en el caso de que
de ellos se pedia la proc!amación: 1 Caiiete Rabadán, fueron éstos reque ° se trata:

Re^ultando que después fué esami- ; ridc9 por la Presidencia para que for ; Considerando que el defecto que
nada por la Junta una solicitud pre- '^ maran parte de la Junta, y verifica• ± tambié q se alegó de que las certifica•
sentada por don Carlos Carrillo Ma ^ do a^i, quedó constituida con número ; ciones que los intaresados presenta-
rin, el cual acompaiiaba un certiSca• : suficiente de vocales: 1 ron para acreditar su cualidad de es•
do que acredita haber ejercido el car- ^ Resultando que seguidamente don ^ Concejales no eran válidas por care•
go de Concejal de aquel Ayuntamion• ' EJoy Fernández Mariscal manifestó t cer del se:lo del Ayuntamiento, no
to, por elección popular, pidiendo la ^ que los dos señores Jiménez Arrebola ^ tiene fandamento alguno, puesto que,
proclamación de candidato, lo cual le E y Cafete Rabadán, en la ppimera par ' segúa la Real orden de 22 de Enero
fué negado por mayoria, fundándose ^ te de la se:ión celebrada, habtan aoli• ? de 1891, los que presenten las aludi-
en que no se determinaba distrita y; citado ser proclamados candidatos, } das soiicitudes no tienen necesidad de
en que la certificación estaba ezpedi ^ como en efecto lo fueron, y, por lo
da por el Secretario, que es pariente ^ tanto, según la ley, no podían formar
del eolicitante, careciendo además di• parte de la Junta, á Io cual contesta-
cho documento de valor legal, por ca• ron los aludidos que reconocian como
recer del set!o del Ayuntamiento: fundada la reclamación y renuncia-

Besultando que otra aolicitud pre- ban á sus derechcs como Concejales
sentada al mismo objeto por don Fran• ^ proclamados, después de lo cual con
cisco Briceflo León fué también des- ^ tinúa la repetída Juuta su sesión has-
echada por la Jnnta, fundándose en ; ta terminar las operaciones que la

acompaíiar documento alguno que
acredite la condición ó el carácter con
que pidan, porque en los raspectivos
archivos constan los antecedentes ne•
cesarios:

Considerando que el haber negado

derechos que asistian á los solicitan•

tes, alegando falta de cumplimiento

de requinitos que ]a ley no estab'ece,

lae mismas razones que la anterior, ; ley le encomienda, sin que se hicieran § constituye una infracción de esa mis-
eacepto ia del parentesco: ^ nuevae protestas ni rec!amaciones: ma ley:

Reeultando que seguidamente fue• ^ Rasultando que co q fACha diez de Considerando que ^.on haber nega•
ron esaminadas por la referida Jun- ^ Mayo se [ormnló eecrito dirigido á es• do la admisión d© las solic^tudes de
ta hHeta 1? solicitudes de otros tantos j ta Comisión provincial por couducto ^ que ae trata se impidib á varíos elec-
es-Concejales que acompaflaban sus ^ de la Alcaldfa de Luque, cuyo escrito ^ tores el c?erecho á tener intervención
respectivae certificaciones de haber i autorizan don Franciaco C3alisteo Ji ^ legítima en las mesas, lo cual es cau
desempeiiado dicho cargo, y todaa t ménez y don Antonio López de la Tc- ea de nulidad de la elección, confor-
ellas fueron denegadas por no estar ^ rre, Concejaies propietarioe en ejerci me á la Roal orden de 22 de Enero de
detorminado el distrito porque pre• r cio y además 63, de los cuales unos 189f:
tendian la proclamación y porque los ; son e^•Concejales y otros eltctorea, y Considerando que en la ŝesión que
certiflcadoe carecian del sello del t todos ellos, refiriéndose á las protee- celebró la Junta municipal del Censo
Ayuntamiento: ^ tas formuladas al ce'ebrarse la Junta el 23 de Abril ú!timo, como continua

Resultando que, acto Feguido, por ; municipal del Censo, alegan varias ción de la anterior del día 22, forma-
don Miguel Cruz Puortas se manifeetó ' razones encaminadae á demostrar la ron parte de la misma los Concejaies
que proteataba de loH acuerdos toma- ; i ega'idad con que se ha procedido, don Francisco Jiménez Arrebo!a y
dos en aquella sesión de la Junta y^ acompañando como prueba una ea- don R^^fael CaiiNte Rabadán, los cua-
de cuantos actos se deriven de aque• ^ tensa acta notarial, en que se consíg• les habían eolicitado y cbtenido la
]lo^, por las razones siguientes: ; nan los hechos ya mencionados, que declara^ión de candidatos, con lo cual

1.` Porque como Concejal propie- Ŝ aparecen redactados en la misma for• se ha infringido también el núm. 2.°
tario que es de la Corporación muni• ^ tBa que lo están en el egpediente elec de la Real orden de 27 de Noviombre
cipal, desconoce la nueva conetitución ^$ toral, y los reclamantes solicitan la de 1890, la cual prohibe terminante
de la misma, por no haber sido citado # declaración de nulidad de las e!eccio• menta que los que en tal caso se en-
aportunamente como previene la ley . nes veriflcadas en loe dos distritos del cuentran formen parte de esas asam•

Municipal. ^ término municipal de Luque: ^ bleas; •

2.` Por entonder que en la consti• j ttesuitanao que conrerlao el opor- ^ La Uomieion acord0, por mayo
tución de dicho ayuntamiento no se ^ tuno traslado del escrito de reclama• ria de 7 votos contra 1, declarar nula
han cumplido loa preceptos del Real ^ ciones á los Concejales electos, ést0s la elección de Concejales verificada

decreto de 24 de Marzo de 1891, r preseutaron escritos de defensa, ea- . el día 29 de Abril último en los dos ! q p en e e exp©-
3.a Porque forma parte de la Jun- j poniendo razonamientos encaminados ^ dietritos de que se compone el térmi •^ diente, las cua'es, con sus respectivos

ta don Antonio Jiménez de ]a Torre, ^ á demoatrar que la Junta municipal ^ no municipal de Luque, por la infrac• ^ propietarios, flguran en la relacibn
que no está incluido en el Conso elec- i del Censo obró legalmente ai no pro• ^ ción de ]os preceptos legales de que ^ pub!icada en dicho BOLETIN; que ae
toral; y ^ clamar candidatos á varioe que lo so• - se ha hecho mérito; debiendo publi- c inserte esta reso!ución on el miamo

4.` Que estando i!egalmente cons• ^ licitaron, sin determinar el distrito, y^ carse el presente acuerdo en el ButE eriódico oficial, p y se notifique indivi-
tituída, son nulos todos aus acuer- ^ aiiadiendo que aún en el caso de que ^ TIN OFiCIAL de la provinc:a, dentro dualmente á tos interesadoa, invitán-
dos, y después de discutidos estos pun- , eata negativa careciere de fundamen• ^ del quinto dta, segiln dispone el Real doles al propio tiempo á que en el pla-

ti ar de l ra l u 24 dt d M d 1891d± to, no es mo vo p a c a r a n • ^ e e arzo eecre otos y de advertirae por alguno de los . zo de ocho dias, y ante el Alcalde de
vocalts que aquella discusión era aje- j lidad de la elección, según la Real or^ , Lo qile tengo el honor de comuni priego, nombren el perito que haya

° de Agosto de 1891: ? car á Y. S. á sus efectos. de representarles en las ona á la misión que la ley encomienda ^ den de 1. eracioneap
á la Junta de proceder á la proclama• ^ Conriderando que el art. 17 del 1 Dios guarde á V. S. muchos aIIos. preparatorias del justiprocio, y para
ción de candidatoa admitidoe; pero ^ Real decreto de 5 de Noviembre de Córdoba 12 da Junio de 1906,-E! Vi• que represente al E:^tado, nombrar
habiendo transcurrido las tres horas } 1890, sobre adaptaoión de la ley cepresidente A., Antonio Ortega.-El ^ perito al Ayudante de Obras públicas,
porque aquella Be prorrogó, sin haber ĥ Electoral, al tratar de las solicitudes Secretario, Angel Maria Castiñeira. a afecto al servicio de la J ofatura de ee•
llenado su cometido, se dió por termi- ^ pidiendo la declaraeión de candida• Lo que se publica en este periódico ta provincia, don Juan Az^ue y Azcue.
riado el acto y se levantó Ia sesión, ^ tos, sólo se ocupa de la fecha ó tiem• of3cial en cumplimiento de las dispo• Cbrdoba 20 de Junio de 1906,-EI
quedando citados los concurrentes pa- po en que han de presentarse, sin se- ^ siciones vigentes. Gobernador, JGSi; SANMARTíN.
ra el siguiente día, dando cuenta de $alar otra clase de requisitos; y con• Córdoba 20 de Junio de 1906.-E1

si na como rcce to ue las Juntas Giobernador Josl^: SANntARTIN. ^ rám• 17^,3ello al eeñor Gobernador civíl de la g P P q ,

provinciu: reepectivas harán la declaración á to-

Resultando que á las ocho de la ma- dos los que la soliciten, con arregio á ^

iiana del dia `L3 de Abril ú ► timo se dicho articulo:

conatituyó de nuevo la Junta, y no es-
tando presentes los Concejales don
liíiguel Cruz Puertas, don Antonio Ló•
pez de la Torre y el ez Alcalde don
Francisco Villalba Moral, á pesar de
haber eido citados el dia anterior, co•
mo se encontraban en el local del

9ECRETARÍA.-NEGOCIADO 1.°

Circular niim. 1747

ELECCION DE CONCEJALE$

CONVOCATORIA
^Consi^;erando que la Real orden de

27 de Noviembre de 1890 inspirada ^,
R en el anterior precepto, dispone que Convertido en definit;vo por minie-
^ las Juntas admitan lae ezpresadas so• terio de la ley el acuerdo de este Glo-
^ licitudes, cualquiera que sea la forma ^ bierno, de fecha 3 de Marzo último,
^ en que ae presenten, con tal que apa• ` por el que se declaró incapacitados

rezcan firmadae por los interesados, ' para ejercer el cargo de Ooncejaled

en el Ay;intamiento de Encinas Rea-

les á cinca Re;i3orei del misrno, y as-

cendiendo estas vaCante^ á más de la
tercera parte del total da indivíduos

de que debe oonstar di^ha Corpora-
ción, he dispuesto, on uso da las atri-
buciones que me confiere el artículo

46 de la ley municipai, convocar al

cuerpo electoral de !a egpresada lo-

calidad para que se proceda á la elec-

ción de cinco Concejales, He6alando

al efecto, para que tenga lugar el ac-
to de la votacibn, el dominga 9 de Ju-

lio prógimo venidero. La reunión de
la Junta municipal del censo para ta

proclamación de candidatos y el nom-
bramiento de interventores habrá de

veriHcarse el domingo anterior al de

la votación, que es el día 1.° del refe-

rido mas de Ju!io, y el escrutinio ge•

neral ei jueves inmediato posterior al

de la e^ección de Coucejales, ó sea eI

día 1•L del mismo.

La eIección se ^ justa^á al procedi•
miento contenido en el heal decreto
de 5 de Noviembro de 1889 y demás
disposiciones complementarias sobre
cuya estricta observancia llamo la
atención de las pereonas que tienea
intervención en dichos actos.

Córdoba 22 de Junio de 1906.-E1

(lobernador, JosF SArbíARTÍN.

!^'ú•n. 17.^2

SECCIÓN DE OBRAS PÚBL[CAS

(:ARRETF,RAS

Transcurrido el p!azo seflalado en
el BOLF;TIN OFICIAL dp e9ta prOVínCla,

fecha 18 de Abril anterior, para que
pudieran reclamar contrar la necesi•
dad de la octlpación de sus Sncr s los
interesados en el espediente de ea ^
propiación que en el término munici-
pal da Priego motiva la censtrucción
del trozo segundo de la carre•tera de
Almedinilla á la estación de Alcaude•
te, sin haberse producido reclama-
ción alguna, y oido el informe de la
Comisión provincial, he acordada de•
clarar la necosidad dE la ocupación
de las IIncas ue com r d l

^ SECCIÓN DF. OBRAS I'lí BLICAS

CARRETERAS

^ EI señor Ingeniero Jefe de Obrae
^ públicas me participa que se ha reci-
^ bido el libramiento expedido por la

Ordenación de pagos del Minieterio de
Fomento, para efectuar e1 del espe-
diente de egpropiación que en el tér-
mino municipal de Luque motiva la

^ conetrucción de' trozo segundo de la
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carretera de la estacibn de Doiia bien-
cia á]a de Jaén á Córdoba.

En su virtud, y de conformidad con
lo di.puesto en el articulo 61 y ei-

guientes del reglamento para la eje-

cución de la ley de expropiación for•
zosa, este Gobierno ha señalado el

dia 12 de Julio pr.óaimo para que se

veriflque el pago en las Caaas Consia•
toriales de Luque, eiendo los propie-

tarios interesados don FranciHCO Ta-

llón Luna, vecino de Zuheros, y doña
Teresa de Vida y hermanoa, vecinos

de Ecija, á quienes el Alcaide de Lu-
';^ que se dirijirá individualmente, dán-

dotes conocimiento del dia, hora y lo•
cal en que ha de celebrarse el acto.

Lo que se pub'ica en este periódico
oficial en cumplimiento det citado ar-
ticulo.

Córdoba 20 de Junio de ].906.-E]

^ Gob©rnador, .TOSÉ SANbíARTÍN.

TE^O^E t^IA liE ^iACI ^^► ;:'A
DE L^i

PROVINCIa DE COR.DOB3

ti úm. 1??5

A N'UNC=G7

NEGOCIADO DE VOLUNTARiA

En virtud de las facu^tades que le

confiere la Instrucción da 26 de Abril

de 1900, la Sociedad arrendataria da
contribucionos de e^ta pravincia, á

propuesta del recaudador de la zona

de La Rambla, don 3liguel Horrera

^ópez, ha nombrado ^l don Francisco

Caytro Jiménez ^:uziliar de la rocau-
dación en los pueb'os de Fernán Nú•

^ez y Montemayor.
Lo que se hace pilblico en este pe

riódico oficial para conocimi^-nto de
iae autoridade3 y contribuyentea de
dichoe pueb!oy.

Córdoba 18 de Junio de 1906.-E1
^eeorero de Hacienda, Guillermo do
la B i^tida.

BENAl1EJI

Núm. 1741

^^0n Anto ^io firanados Mos•ano, Alcalde ac-

eidental de esta villa.

Hago sab?r: que no habiendo com-
Aarer;ido á revisar au excepción el mo
z0 ntimero 19 del reemplazo de 1902
Fraucisco Gómez Núiiez, no obstante
^$ber sido citado al efecto, en debida
rma, se le ha instruído el oportuno

egpediente por orden de 1a Superiori•
^ ad y segtYn se dispone en ]oa articu-
°s 105 y siguienteg de la ley del ra-
^o, y por su resultado le ha declara-
do prdfugo esta Corporación munici
pal, en sesión del 14 del actual, con-
denándo!e al pago de gastos que oca
elone su busca y conducción. En tal
^0ncepto se llama, cita y emplaza pa

^a que comparezca inmediatamente
^te mi autoridad, á ftn de ser condu-

^ido á disposición de la Comiaión mis•
^ de la provincia.

En au conaecuencia ruego á todas
laa autoridades que, en bien del mejor

22 DE JUNIO DE 19U6

aervicio, se sirvan ordenar á sus agen

; tes la busca y captura del mismo, po •

• niéndolo á mi diaposición, con las se•

; gnridades necesar!as, caao de ser ha

` bido.
? Senamejí 16 de Junio do 1906.-An-
^ tonio (^rans^oo3.
►a
y
^ BUJAL^,N^:E -

i Núm. 1742

^ Don Francisco Fern^ndea Cárdob3, ofi:ial
mayour en funciones de $auretario del ilus-
tre Ayuntamiento de e3ta ciudad

Hago saber: que en cumplimiento á
con arre;lo' órdenes del señor Alcalde ,

á lo que dispone el articulo 39 del Ra•
glamento uigente para apiicar la ley
de expropiación forzosa, he de noti8
car á los intereyados en los terrenos
que comprende la conytrucción de 1,^
carretera que desde esta ciudad con-
duce á Pedro Abad, la resolucióa dsl
señor Gobernador civil de la provin

^ cia, dec?arando !auece•.idad ao la ocu

^ pación de aquelloa predio^; iavitán-
} do'es al mi:^mo ti ^mpo 3a1 ::ombra-

^ miento del perito que hay^^a de rNpre

j sentarle:^ en las oprracio+tes prepora•

i toriae do justiprecio.

Eatre dichos interesados se enr;uen-

^ trsn don Ramón Porras Ay!'ótl. doña

Fe'ician^z 41uHoz 5íellado y don Tómás

del Kio y Luque y don Fcanciaco Rive,•

ra Cruz, por la sefiora Duque^a de

^ Czstro Enriquez, que son vecinoa de

^ Córdoba; dou Luí^ Navarro y Porras,

vecino de Pedro Ab:jd; por eiseñorDu

que de Aiba y Berw ck, su Adminis-

trador en El Carpic; por doña Cuta?i

^ na Porras (^arc[a, su apcderado don

Francisco Prado y Porras, vecino de
Villa del Río, y por Miguel Castilla
Madueilo, ^aris Joaefa Cid, á qaien
vendió, residente en Córdob^a y veci•
na do esta iocalidad; cuyos propieta-
rics !o ton do fir,caa en este término
^ujetas á egpropiación, quienes no tie-
nen en esta ciudad apoderados ó ad-
mini-tradorea que legalmente les re
preseuten.

Y para que ]os desig^^an, á fin de
Ilevar á cabo la m^ncionada uotifica
ción, les requiero por el pre^ente,
advirtiéndoles que deben hacerlo en
el término de ocho dias, y que de
no veriticarlo serán válídas lss no-
tifi^aciones que se diri,jan al Síndíco
de esta Corporación municipal.

Bujalance 18 de Junio de 1906.-
Francisco Fernández.-V.° B.°: E!
A lcalde, J. Eepinoea.

OBEJO

Núm. 1748

Don I. Diniel Padiila y Lozan^, Alcalde

de eata villa.

Hago saber: que fijadas por el Ayun-

tami®nto de mi presidencia, previo

informe favorable del señor Regidor
Sindico, lxs cuentaa de este Munici•

pio, respectivas á los aiios de 1903,

1904 y 1905, quedan en la Secretaría

municipal durante el plazo de quince

días, ti contar desde la fecha en que

el BOLETIN OFICIAL de la provincia

publique el presente edicto, con el fin

de que los vecinos que !o deeeen pue-

dan examinarlas en el citado plazo 9

presentar en su caso las reclamacio-

nes que estimen acertadas.

Ob^jo ló de Junio de 1905.-I. Da•
niel Y:tdilla.

3i0:^'TALB3N

í\ úm. 1744

Don José Sillero Maríu, Alcalde constitncio-
nal de a.sta villa.

Iiago aaber: que el día l2 de los co-

rrientoa, por el vecino de esta villa

José Serrano Siiva fueron presenta•

das ea oata Alcaldia doa cabezas de

cerda, macho y hembra, cuyas seiias

se d+rán, que el mismo se encontró

como á eso de las nuyve de Id noche

del dia 5 del actual, cansaudo daflo y

sin pereona alguna que las cuetodia-

ae, en una haza eembrada de garban

zos, que linda con el camino que de

la hacienda denominada Padrea de la

Cyiiada, ^ita en el término municipal
de Santaella, se dirija á esta villa de

Montaibán, las cunles ee hailan depo•

ritadas y pueden sar recogidas por su

duFño, previa justitl^ación de su per-

tenencia y abono de gxstoa cau^ados,

con arrPg o á lay vigentea dí.po3icio

nes, dentro del plazo de quince días,

á coutar, para los vecinos de eita lc-

c:tlidud, desde et de maHana y para

ios qu^ no teu„rtu asta cuxtidad des

de el siguienta al en que apa-e^aca e3•

te anuncio inserto en e! BOLETIN OFI•

OIAL de la p: ovincia.

Montalbáu 13 de Junio de t906.-
Jasé Sillerv.

Señaa.

Una marrana, como de un año de

edad, cinchada an blanco, pelo negro,

sin rabo, con !as orejas abiertas, Aien

do como de trea arrobas su peso.
Un lochón, también de un afio de

edad, con ambus orejas rásgadas, pe•
lo negro y de iguai peso que la ante
rior.

HORNACIlUELUS

Núm. 1745

Don Antonio G:^uzAle^ Carrascosa, A^.ca'de
con^titucionat dn eara villa.

Hago saber: que con arregio al ar
ttculo G9 del Rag^amanto para la eje-
cución de la. ley de Raemplazos vigen•
te, ios mozos que hayan de ser com-
prendides en el próx+mo aliatamiento
y necesitea comprobar, para las ex-
cepciones que se propongan alegar,
la ausencia é ignorado paradero de
sus padres y hermanoy, deberón pre•
sentarse, durante el mos actual, en
estas Casas Consistoriales, para in-
coar el oxpe3iente de atlsencia que el
m^smo artícu!o datermina; advirtién-
doles que de no efectuarlo en ese pla•
zo les pararán los perjuicios corres•
pondientes. '

Lo que se, hacQ púb'ico para cono-
cimiento de los interesadoN.

Hornachualoa 16 de Junio de 1906.
-Antonio Gonzá'ez.

HINOJOSA DEL DUQUE

N íim. 1746

Don JosA Matias Perea Benavents Aloxlde
presidente del Ayuntamiento con9titucio•
nal de esta villa.

Hago saber: que terminados en bo•
rrador los apéndices a! amillaramien•
to de la riqueza urbana, rúatica y pe-
cuaria, formados en esta dicha villa
para el próximo aŭo de 1907, quedan
ezpuestos al púb!ico en esta Secreta-

a

ría municipal, por término de quince

dias, al objeto de que los interesados<

puedan ogaminarlos y formular cuan-

tas reclamaciones estimen conveni,en-
tes.

Hinojoya del Duque 18 de aunio do
1906.-Jo^B Matias Perea.

CASTRO DEL R^0

Nfim. 1757

Don B.afee? Po'o Valdelomar, Alcalde acci-

dental de est villa.

Hago saber: que todos los mozos
que deban s®r incluidos en el aliata-
miento de e.^te pueb:o y aiio venidero
de 1907, y que tratan de alegar en
sus excepciones !a ausencia é ignora-
do paradero de Nus padres ó herma-
nos, habrán de presentarae ante esta
Alcaldla, dentro del preaente mes,
para que pu3da iacoarse el egpedien•
te que preceptúa el art. 69 del $egla•
mento para la ejecución de la vigen-
te loy de Q ii+itas.

Lo que se huce público para cona
cimiento de los intereaadoa y en cutn-
plimiento de la Real orden de 2? de^
Junio de 1903.

Castro de! R[o 18 da Junio de 1906.
-Rafael Polo.

i

coRDOi3a
N{^m. 1758

Aprobado por la Corporaoión ma-
nicipal de mi presidencia. en sPSión

( de ayer, un presupuesto egtraordina•
^ rio para atender al cumplimiento de
^ varios servicios adminiatrativos da

justificada r.ecesidad y urgencia, que•
^ da expuesto a público en la Conta-
t durfa de fon^jos municipalea, por tér,
^ mino de quiaca dlas, contadoa desde
^ el de mañ:^t^a, á fin de que durante

este plaso pueda ser egaminado_ por
cualltas personas lo tengan por con -
veniente untes de someterlo á la deli-
beración acuerdo de la Junt i-dy a a m
nistrativa.

Lo que ae pub!ica cumptiendo lo
dispuesto en el art. lfó de la ley Mu-
nicipal vigante.

Córdoba 19 de Junio de 1906.-Jolié.
(^arcia Martinez.

d ^.J ^^..T.[1^^^

CORDOBA

Núm. 1740

Don Joaé Cabrera de Tórtola, Secretario det

Jnzgado mnnicipal del diattito de la ia-

quierda de esta capital.

Certifico: que en los autos de que eg
hará expresión se ha dictado !a aen-
tencia que contiene el encabezamiens
to y parte di9positiva del tenor ei-
guiente:

Sentencia.->l;n la ciudad de Córdo-
ba á seia de Junio de mil novecientos
aeis, el señor don Santos Serraao Ló-
pes, Juez municipal suplente del die •
trito de la izquíerda de la mism^► , vis-
to este espedtente de juicio verbal ee-
guido a4 instancia de do11a Liua Agui-
naco Grarcía, legalmente representa-
da por el Proearador don M ateo )ldár-
quez Garcta, contra don Miguel Co •
bos Delgado, propietario, de domiai-
lio ignorado por faltar de eBta pohla-•

i
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xión hace bastante tiempo, sobre co-
bro de peaetas; y

Parte diepo^itiva.-Fallo: que de-
clarando confeso á don 141iguel Cobos

Delgado en la certeza deI documento

privado crigen de esta reclamacibn,

debo condenEr y condeno al mibmo ó
á aus representautca iegítimos á que

en el término de tercero día abonen

á dcña Lina Aguinaco Garcia las cien-
to veinte y cinco peaetas do capital,

prestado en trece de Julio de mil

ochocientos noventa y Eeis, el interés

de dicha suma á razón del nueve por

ciento anual, desde eapresada fecha

hasta el íntegro pbgo, y en todas las ^

coatas. Asi por esta mi sentencia, que ^

se publicará en et EOLETIN ^FICIAL ^

de la provin ĉia, definitivamente juz• ^

gando, lo prcnuncio, mcndo y firnno. '

-santos Serrano López.

Cuya eentencia fué publicada en el

mismo día. Y para que conste y sirea ^

de noti8caeión E n forma al demanda- ^

do don bligue^ Coboa Delgado, confor•

me á lo diepuesto en ]os artículos se-

teCleIIto6 aEaeIILa y Ille^e, COII IE;Ia-

ción al doecientos ochenta y tres de

]a ley de Enjuiciamiento civil, do9 el

presente, con e} visto bur:na del seflcr

Juez, en Cór ĉ oba á ocho de Junio de ^

mil noveeientc^s seis -Jc^é Cabrera. .
•-V.° B.°: Ricardo Serrano.

Núm. 173^

Cédula de citación

Et señor Juez de instrucción de es-

ta capital, en providencia de hoy, dic-

tada en sumario que instruyo por
hurto contra Rafaet Muñoz Molina

(a) Velonero, ha mandado se cite por

medio de la pres: nte á una mujer co•

nocida por la Rubis^, que ha vivido en

la calle Mucho Trigo, en csaa de Ote

ro, y cuyo actual paradero se ignora,

á fin de qLe en ei término de diez

dias, á contar desde su inserción en

el BOLETIN ^FICIAL de esta provin•

cia, compal•ezca ante este Juzgado,

situado en la calle de Góngora, con

el fin de recibirle declaración en eg-

pressdo sumarío; b»jo agercibimiento

de que si no comparece ie pararf^ el

perjuicio que haya. lugar.

Córdoba doce de Junio de mil nove-
cientos ŝeis.-El Escribano, Lícencia-
úo J. Antonio '^íontero.

n úm. 1739

Don José Dlarín Fernúndez; Jnez de instrnc-

ción de esta cep:ial. '

Por el presente y térmir;o de diez

dias, contados desde la inserción del

mismo en la Gaceta de Madrid y BO•

LETrI^ OFICIAL de esta provincia, se

llama á los dueflos de la aceituna ocu

pada á José Ruiz Otero, en el mos de
Diciembre íi':timo, para que dentro
de dicho término comparezcau ante
este Juzgado para prestar declara-

ción y hacerle el ofrecimiento de cau-

ea; bajo apercibimiento de que si no

lo veriflcan les parará el perjuicio á

que haya lugar.

Dado en Córdoba á trece de Mayo

de mil novecientos seis.-Joaé Marín.

.-l^l actuario, Licenciado Pedro Fer=

nández Pintado.

]fIONTILLA

Níim, 1i09

Don Mignel Torres y Rolddn, Ju©z de iea•
trnccióu de ea^n ciadFd.

Por el presente se cita, por término
de diez cías, b, la^ persanas que pue-
dan aer dueiics de las aves cuyas se•
fias se ezpresarán, las cuales fueron
ocupadas al procesado Juan García
Sánchez el día veinte y cuatro de
Enero >x;timo, en esta ciudad, por no
justi8car su iegitima procedencia, pa•
ra que comparrzcan ante eate Juzga-
do á eapcner eu dererho, y á la vez
ofrecerles el procedimiento del euma-
rio que se inytruye por ref'erido he•
rho; apercibidos que de no compare•
cer en dieho término les pararán loe
perjuicios conaiguientes.

Lado en Monti.}a á quínce de Junio
do mil navecientos seis.-Miguel To-
rres Roldán.••El aetuario, Juan Reina.

Señas

Tres gallinas, una dA ellaa rubia
perda, con el cuello jabado en dora•
do claro y parte de la cabeza negrz.

Otra rubia, ccn el cuel?o jabado en
oscuro y ei nacimiento de las plumas
en la cabeTa y en las patas oscuro; ,y

La otra negra con vi^o azul ©n la

pr^rte de ]a co^a.

tiúm. 17^0

Por el prese.nte ruego y encargo á
las autoridades y ageutes de pólieía
judicial ordenen y practiquen oiligen

' cias^para la buKCa y ocnpación de las

^ caballerías que ee dirán a! fina^, las

^ cuales, camo de la propiedad de Anto•

nio Contre.ras Salido, fueron robadas

^ de la cuadra de la hnerta del Chvrri •

llo, de eete término, la noche dei eei9

al siete de Marzo último, poniéndo•

't las, en su caso, A Gis^o^ic;án d© est9
y -
; Juzgado, con las persunas en cuyo
f poder Ee encuentren, si no justifican
á su legítima adquisición.
i A la vez qizo ae prdceda í^ ]a basca
^ y captura de los individuos que se
1 ezpresarbn, los que se cree eean au-
^ totes de dicho robo, poniéndolos en
r la cárcel de este► cíudad, á mi dispo-
^ sición; pues así lo tengo acordado en
^ ei Fumario que inetruyo.
f nado en Ddontilla á diez y ocho de
; Junio de mil novecientos eeis.-Mi•
¢ guel Torres Roldán.•- 2^1 actuarío,
^ Juan Beina.
^
" Ser^as de las caballerías

^ Una yegua llamrzda Cordobesa, ce•
^ rrada, castafla oscura•, máe de la
i^ marc^s, con ñierro A. F. en o! j^.món
^ derecho, lunares blancos on el pes-
1 cuezo y prózima á parir.
^ Una potra castaña oscQra, de un
fi aíio.
t

^ Uno de unos treinta y cinco aiios,
estatura regular, metido en carnes,
con bigote, moreno y veetia chaque•
ta da paiio negro y sombrero color ca-
nela. .

Otro joven, con u^^a manta 6 capo•
te al hombro, con alpargatas, estatu
ra regular, morono, picado de virue
las; y

L'na mujer, de es:atura regular,
con la vista algo atraveea3a, de unos
cuarenta años y coa traje claro.

Se^^as de los indiz^ídteos

MONTORO

Núm. 17b8

Don Joaé Villalba y Martos, Juez de instrac-
cibn de esta cinda i y an par!ido.

Por la preFente, que ae insertará en

el BOLETIN OFICIAL d8 e8ta prOVínCla

y Gaceta de Madrid, ruego y encargo

á todas las autoridades, tanto civilos

como militares y demás individuos de

la policia judicial de la nación, pro-

cedau á la busca de la cabal'eria que

al final se dirá, propia del vecino do

Adamuz, Aionso Regalbn Moya, la

cual se aupone fu8 hurtada en ]a ma-

drugada del día diez del corríente de

la finca en que estaba á prado, nom•

hrada Dehcsa vieja, término de dicha
villa, v captura del autor ó autorea

de la sustracción de la miema, y caeo

de ser habida se ponga á diFposicibn

de este Juzgado, con la persona 6 per-
aonas en cu9o poder se encuentre, ei

no acreditan su legítima adquisición,

y los autorea, en calidad de deteni-

dos, á disposición de este Juzgado, en

la cárcel de este partido; puea asi lo

tengo acordado en providencía de

hoy, dictada en el sumario que se ai

gue en eate dicho Juzgado y Escriba-

nia del actu:^rio que :efrenda, sobre

referido hecho.

Dada en ^1^ tltoro á diee y ocho de
Junio de mil novecientoa eeis.-José
Vil ► ;3!ba.-Fl actuario, Licenciado .)o-
sé &^nitez Lara.

Seiias de las caballería.

Un mulo castaño oscuro, de ocho

años, más de 1a marca, hierro c.onfu-
so en e ► ]ar,^o izquierdo ^Se le. tabla del

cuel^o.

Z° ^SÍ:I^I-^'CI^iCIlt^ d^ ^^e^.^CIl^^

1^^. 1?15

.TtiNTA F:C011f13ítQA.-ANUNCIO

El día 30 del mea actual, y hora de
las nuepe de su maHana, tendrá iugar
en el cuartel que ocupa este ?.° Esta-
blecimiento de Remonta una segunda
licítación pr:ra la venta en subabta
púb;ica de dod yeguas y una poira,
par sobrantes, y que queda:on sin
enagenar en la calebrada el di+^ 2 dei
mísmo.

Córdoba 16 de Junio de 1906, -E1
Coronel, Leopoldo Qe Rojas.

El dia 30 del presente mes, y hora
de las diez de su maŭana, tendrá lu•
gar en Esl cuartel que ocupa este 2.°
Establecimiento de R^monta una se-
gunda. licitación para la venta en su^
baeta pública de cinco rose3 vacunas,
clasificadas de de^echo, y que queda-
rou sin enagenar en la ce:ebrada el
día 1.° del miamo.

Córdoba 16 de Junio de 1906.-E1
Coronel, Leopoldo de Kojas.

^"^^^^^^ ^^ ^^l^^^^^^

En apoyo de la advert©ncia que se
hace en la cabezs ► de eate periódico
oflcial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden aEciai 6 partieu-

lar publiquen anuncios, sea cual fue

re su procedencia, se inserta•á conti•

nuación ta parte dispositiva de 1a
Real orden de 7 de F^:brero de 1906,
publicada en eBte BOLI,TIN el día 1^

de1 mismo mes año.
Dice así:
=Las Carporaciones provineiales y

^municipales están obligadas á satis•
^facer todos l03 gastos dES las subas•
^tas que se declaren desiertas, con
barreg•lo iguaimento á los articulos
^8.° y 23 de la referida Inatrucción.

=Las ezpresadas Corporacionea es•
^tán obligadaa á satisfacer los dere•
^chos de inserción en los periódicos
^oficiales do todas las subastas que
^resulten desiertas, por no haber mo•
^tivo que aconseje la egcepción de es-
^te pago.

=Debe recordarse quo las Corpora-
^ciones son laa que deben abonar en
^primer término todos los gastos de
^las subastas inezcuaablemente, á re•
^serva de reintegrarso, ouando egia-
^ta rematante, de ]os gastos ocasio•
•nados por la subasta en que hubo
^postor.^

E^ i.a im^^renta• del "Iti^rio d^
í^;6rdoba. T^,eirat^os ^^ r, se halla>ri^
de ^enta los impresos sig^lienf^:

A^^^T ^►IC^ S
z Ios auiillaralnieutos^ ,;

I're^^zp•ueat®^
^ de gastos é ingresos carcelarios^-
^

^ ^ R^^:^.^^^^^^^
^ jl;r^.^:ŭs p^,ra edifi::ios y so'ares.

^^t4.^. ^^^'B.iU^,^.̂
-

bol±radores de it:^;rr.sos y ^ast^oas^

^^d^las de dpp^^^^.
de se^,undo ^rado, con arreglo a
la ?nstrucción d.e ^^i de ^.briÍ d^
: J^^.

^^u ^LA^►A^i^^^T^ ^

de alta ^^ baja de in.;ustri-^?.

R^^j^^ ►̂
f i ^•^^ para la^ , _ : .^. , ... . ^ _a ^ , ^

^ COUSUrt? c , .

V^^l: ^A1^?

de cauda?es y de ordenación.

^i^ta^a ^:^ ^ emb^.^€^u^`.
con arreglo a1 últilno mode^o.

^A S ^^^T:^.A. S
para la coa►pra S venta d^, caba-'
lidrías.

Imprenta del Diario de Córdoba.
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